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RAD: 110014003046 2019-00952 00. 
 
 
De conformidad con el artículo 127 y 129 del C.G.P., córrasele traslado 

por el término de tres (3) días a la incidentada, del escrito de nulidad visible 
en el numeral 01 del cuaderno 2, del índice electrónico. 
  

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 133 

Fijado hoy 29 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00013-00. 
  

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE:  
  

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto.  
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas WPL-
676.Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que se entregue 
el vehículo a quien ostentaba la tenencia al momento de su captura.   
3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 133 
 

Fijado hoy 29 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ec4a052f1b2bffeda6b106fbd522bed00db608f79d3859e7059bb7e06b57553

Documento generado en 26/08/2022 02:54:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C., agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022).   
 
 

RADICACIÓN 2021 – 0308  

 

 

Teniendo en cuenta la petición elevada por el mandatario judicial de la parte ejecutante 

respecto a la corrección del folio de matrícula inmobiliaria del bien sobre el cual recae 

la medida de embargo, se corrige el auto de fecha agosto 10 de 2021 en el sentido de 

indicar que el bien inmueble en mención se individualiza con el Folio No.001-

960610 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.  

 

Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente bajo las prevenciones del numeral 1° 

del artículo 593 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

 

 

                                    

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA  
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes 
por anotación en estado No.133  

 
Fijado hoy, agosto 29 de 2022 8 a.m. 

 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiséis de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-00737 00. 
 
 
Previo a resolver el recurso interpuesto por el deudor, por la secretaria 

córrasele traslado al mismo con el fin de evitar futuras nulidades. 
 
Téngase en cuenta que al ser este un tramite especial donde se ordena la 

aprehensión del bien dado en prenda, la notificación al demandado es por estado 
como aquí ocurrio. 

  
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 133 

Fijado hoy 29 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiséis de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-00799 00. 
 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de ZAVOLI 

COLOMBIA S.A.S., para que en el término legal de cinco días le pague a 

ULTRAGAS VEHICULAR S.A.S.: 

 

1. La suma de $40.000.000, del capital contenido en el contrato de 

compraventa de establecimiento de comercio base de acción. 

2. La suma de $12.000.000, por concepto del 30% del valor de la 

venta pactado como clausula penal, en el contrato de compraventa de 

establecimiento de comercio allegado como base de acción. 

 

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce al abogado GUSTAVO ENRIQUE ZULETA GAONA, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 



apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 

lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiséis de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-00803 00. 
 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de PAOLA   

ANDREA   MORALES   VILLAMIL, para que en el término legal de cinco 

días le pague a RANVIR BOODHRAM: 

 

1. La suma de $60.344.000, del capital contenido en el convenio de 

pago base de acción, más los intereses moratorios liquidados conforme 

lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la presentación de la 

demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce a la abogada ANGELA NATALIA ROJAS CARO, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 

apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 



lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiséis de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-00809 00. 
 
 

INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.: 
 

1. Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, es decir que 
llevo a cabo la conciliación prejudicial (art. 35, 36 y 38 de la Ley 640 de 
2001), toda vez que la medida cautelar solicitada, no se ajusta al trámite 
incoado, pues no versa sobre una responsabilidad civil contractual o 
extracontractual ni sobre el dominio u otro derecho real principal de 
una bien conforme el literal a y b del numeral 1 del artículo 590 del 
C.G.P.  

  
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 133 

Fijado hoy 29 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
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